
  

Delegación de Desarrollo Tecnológico,
Transformación Digital y Juventud

Departamento de Juventud y Deportes

ORDEN DE INICIO

En relación al Programa “Campaña de Ocio y Tiempo Libre 2024”, vengo a ordenar
el inicio de la tramitación del expediente de contratación de la prestación de los servicios
restauración  para   los  Campamentos  de  Verano  2024  en  el  Albergue  de  Cerro
Muriano, con cargo a la aplicación 450.3371.22616, Campaña de Ocio y Tiempo Libre, por
importe de 206.000,00 €.

 

Documento firmado electrónicamente por Sara Alguacil Roldán, Diputada Delegada
de Desarrollo Tecnológico, Transformación Digital y Juventud. 
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